
JOHANATAN RAMIRO 

MONCADA LEÓN

DIOGENES GEOVANNY 

MERA VILLAVICENCIO

LUIS ALBERTO ORDÓÑEZ 

CUENCA

SECCION IV

1.1 Incorporación, constitución  o estatus jurídico del 

Oferente 
NO CUMPLE NO CUMPLE NO CUMPLE

1.2 Facturación Anual - - -

1.3 Experiencia en obras de similar naturaleza y 

magnitud
- - -

1.4 Equipos de construcción

1.5 Calificaciones y experiencia del personal clave

1.6 Informes financieros: Declaración del impuesto a la 

renta 
- - -

1.7 Acceso a Recursos Financieros (Activos Líquidos) - - -

1.8 Autorización para proporcionar referencias del 

Oferente
- - -

1.9 Propuestas para Subcontratar componentes de la 

obra

2.2 La información 

solicitada en el párrafo 

1.10 anterior debe ser 

proporcionada por la 

APCA. 

1.10 Programa propuesto (metodología y programa de 

trabajo)

2.4 a) todos los integrantes serán responsables 

mancomunada y solidariamente por el cumplimiento del 

Contrato de acuerdo con las condiciones del mismo;

2.4 b) se designará como representante a uno de los 

integrantes, el que tendrá facultades para contraer 

obligaciones y recibir instrucciones para y en nombre de 

todos y cada uno de los integrantes de la APCA; y

2.4 c) la ejecución de la totalidad del Contrato, incluida 

la relación de los pagos, se manejará exclusivamente 

con el integrante designado como representante.

ANEXO 3

 PRESENTACIÓN DE FORMULARIOS DE LA OFERTA

BID-L1231-EECOT-LPN-ST-OB-002

REPOTENCIACIÓN DE LA SUBESTACIÓN LA MANÁ 69 – 13.8 KV 20 – 25 MVA

PRESUPUESTO REFERENCIAL $ 1’341.318,36   (CON IVA)

FORMULARIOS DE LA 

OFERTA
DESCRIPCIÓN

OFERENTE 1
CONSORCIO MANATEC

Formulario de la oferta

2. Asociación en Participación, Consorcio o Asociación (APCA)

Observaciones

COMISIÓN TÉCNICA

-

-

-

-

ASOCIACIÓN EN PARTICIPACIÓN, CONSORCIO O ASOCIACIÓN (APCA) NO CUMPLE

2.4 Deberá entregarse el 

Convenio celebrado 

entre todos los 

integrantes de la APCA 

(legalmente 

compromete a todos los 

integrantes) en el que 

consta que:   

Los miembros del consorcio corresponden a personas naturales. Conforme 

así lo expresan las Políticas para Adquisición de Bienes y Obras del Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID), las Asociaciones en participación, 

consorcio o asociación (APCA), se entienden exclusivamente entre firmas. 

Por lo tanto el ofernte no cumple con la IAO 5.4

2.1 La información

solicitada en los

párrafos 1.1 a 1.9

anteriores debe ser

proporcionada por cada

socio de la APCA.

-

-

-

-
2.3 Deberá entregase el Poder otorgado al (a los) firmante(s) de la Oferta para 

firmar la Oferta en nombre de la APCA   

MIEMBRO DE LA COMISIÓN

________________________

Ing. David Ruiz

MIEMBRO DE LA COMISIÓN

________________________

Lic. Marjorie Romero A.

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

________________________

Ing. Marco Basantes

________________________

Ing. Paúl Osorio

________________________

MIEMBRO DE LA COMISIÓN

Ab. Santiago Barriga

MIEMBRO DE LA COMISIÓN
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